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Señores 

PROCURADURÍA 144 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

PROCJUDADM144@PROCURADURIA.GOV.CO 

 

REFERENCIA:  SOLICITUD DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL COMO 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD – MEDIO DE CONTROL DE 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONVOCANTE:   AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  

CONVOCADOS:  CONTRALORA DELEGADA INTERSECTORIAL 1.  

 

                                 ASUNTO: SUBSANACIÓN SOLICITUD DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 

especial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., sociedad legalmente constituida, con domicilio en 

Bogotá y sujeta al control y vigilancia permanente de la Superintendencia Financiera, según consta 

en el certificado anexo, pro medio de la presente procedo a SUBSANAR la solicitud de conciliación 

extrajudicial radicada el 6 de febrero de 2024 por parte del suscrito, en la cual se convocó a la  

NACIÒN- CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÙBLICA-CONTRALORÍA DELEGADA 

INTERSECTORAL 1 DE LA UNIDAD DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA 

DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO 

COACTIVO y otro, con fundamento en los argumentos que a continuación se expone: 

 

I. OPORTUNIDAD 

La subsanación se presenta dentro del término correspondiente, en atención a que el Auto 

Inadmisorio del 23 de febrero de 2024, notificado en la misma fecha, en el cual se otorgó un término 

de 5 días hábiles para subsanar la solicitud de conciliación, por lo tanto, el presente escrito se 

presenta dentro del término otorgado por la Ley. 

II. FRENTE A LA AUSENCIA DE LOS ANEXOS DEL PODER 

La Procuraduría consideró respecto al poder conferido al suscrito lo siguiente: “(…) de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, los poderes otorgados 

por personas inscritas en el registro mercantil deberán ser remitidos desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Dicha exigencia, también fue incorporada 

en el inciso 4º del artículo 100 de la Ley 2220 de 2022 por medio de la cual se expidió el Estatuto 

de Conciliación” 

Empero, es necesario precisar que, conforme a la jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, el artículo 5º antes señalado no exige prueba del envío desde el correo 
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electrónico del poderdante al apoderado, como lo interpreta el despacho, y ello es así, considerando 

que la finalidad de la Ley 2213 de 2022 es precisamente agilizar, flexibilizar y contribuir a una 

administración de justicia eficaz. En esta medida, conviene señalar las decisiones antes 

enunciadas, a efectos de evidenciar que el Despacho erró al exigir una formalidad en relación con 

el poder otorgado al suscrito. Así, en sentencia STC3964 del 26 de abril de 2023, la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia indicó: 

“4.5. Esto traduce que, a diferencia del criterio plasmado por el juzgado accionado, debe 

considerarse que el poder tiene un autor conocido (pues a eso apunta la presunción de 

autenticidad prevista en la citada norma) y será eficaz, siempre que, además de otorgarse 

a un profesional del derecho, se confiera por mensaje de datos y tenga la antefirma del 

otorgante, sin necesidad de presentación personal, reconocimiento notarial, firma 

manuscrita o digital, o envío desde el correo electrónico del poderdante al del apoderado. 

De ahí que resulte innecesario exigir la prueba de la «trazabilidad», para emplear una 

palabra de la decisión que motivó el amparo constitucional. 

 4.15. Vistas las cosas de esta manera, «mensaje de datos» es concepto legal (las leyes 

527 de 1999, 1564 de 2012,decreto 806 de 2020, ley 2213 de 2023, entre otras 

disposiciones) tomado de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Comercio Electrónico que, 

se repite, cobija la información enviada, generada, recibida, almacenada o comunicada en 

formatos electrónicos, ópticos o similares, como es el caso del poder arrimado en formato 

«pdf» dentro del proceso cuestionado por el aquí accionante, de ahí que si el decreto 806 

de 2020 y la ley 2213 de 2023 -art. 5º de ambas regulaciones- permiten conferir poder por 

mensaje de datos que, además, se presumirá auténtico, resulte excesivo exigir requisitos 

adicionales para demostrar la autoría del documento.  

Esto quiere decir que documento auténtico es el que tiene un autor conocido, condición 

que, en líneas generales, se cumple cuando se aporte un documento a un proceso judicial, 

porque por mandato expreso de la ley, ese atributo se presume. 

Como si lo anterior fuera insuficiente, la ley 2213 de 2022, en su artículo 5º, también 

presume la autenticidad del poder en mensaje de datos. Así las cosas, requisitos como la 

mencionada «trazabilidad», por regla general no pueden ser exigidos respecto del poder 

conferido por mensaje de datos porque, vale la pena insistir, la ley presume expresamente 

su autenticidad o, lo que es igual, su origen” 

Como se observa, a criterio de esta Corporación, no es posible exigir trazabilidad o prueba de que 

se confirió poder mediante mensaje de datos porque, en primer lugar, un mensaje de datos puede 

ser un documento en “pdf”, como el que ya obra en el plenario y, por otro lado, el mismo artículo 5º 

de la Ley 2213 de 2023 presume la autenticidad de los poderes, de manera que no es exigible 

ningún tipo de formalidad con relación al otorgamiento de poderes. Lo anterior había sido 

previamente expuesto por la misma Corporación en Sentencia STC3134- 2023 del 29 de marzo de 

2023, en la cual se hizo énfasis en el concepto de mensaje de datos, el cual no puede limitarse a 

un correo electrónico sino que debe entender en su noción más amplia, esto es, información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada con un soporte electrónico, digital, óptico 
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o similar, como lo es el poder en pdf arrimado al proceso, aunado a que -se reitera- la ley presume 

la autenticidad de los poderes así conferidos. 

A pesar de lo anterior, procedo a anexar constancia de la cadena de correos mediante la cual mi 

procuradora procedió a otorgarme poder especial. Asimismo, procedo a presentar documento de 

identidad, cédula de ciudadanía y tarjeta profesional de abogado expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

 

III. FRENTE A LA RELACIÓN DE LAS PRUEBAS QUE SE ACOMPAÑAN Y DE LAS QUE 

SE HARÍAN VALER EN EL PROCESO. 

En lo que concierne a este punto, procedo a presentar constancia de traslado de radicación del 

escrito solicitud de conciliación prejudicial y sus respectivos anexos ante la Agencia de Defensa 

Jurídica del Estado. Así como del escrito de subsanación de la solicitud de conciliación prejudicial 

junto con sus anexos.  
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De cara a la indicación del canal digital donde se surtan las comunicaciones y número telefónico de 

contacto, procedo a subsanar de la siguiente manera: 

PARTE CONVOCANTE:  

 

• AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., sociedad legalmente constituida, domiciliada en 

Bogotá, sometida al control y vigilancia permanente de la Superintendencia Financiera, 

identificada con NIT 860.002.183-9, representada legalmente por la señora PAULA 

MARCELA MORENO MOYA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.051.695 de Bogotá. Con dirección Bogotá | Calle 104 · Dirección: Avenida. 15 # 104 - 41 

· Teléfono: 247 - 01 8000 512 620 y dirección electrónica para notificaciones judiciales 

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co y con abonado telefónico 17436592. 

 

• APODERADO DE LA PARTE CONVOCANTE:  

 

El suscrito, GUSTAVO ALBERTO HERRRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.385.114 expedida en Cali, abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 39.116 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, con dirección de notificación física en la Calle 69 No 4 – 48, oficina 

502 de la Ciudad de Bogotá y dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co.   

 

PARTE CONVOCADA:  

 

• NACIÓN – CONTRALORA DELEGADA INTERSECTORIAL 1 DE LA UNIDAD DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA 

RESPONSABILIDAD FISCAL, INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO, órgano 

de control del Estado de carácter técnico, con autonomía administrativa y presupuestal, sin 

personería jurídica, representada legalmente por la señora Gina Catherine Amaya Huertas, 

en su calidad de Contralora delegada Intersectorial 1 Unidad de Responsabilidad Fiscal, o 

mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
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quien haga sus veces con dirección de notificaciones en la Carrera 69 N° 44-35, piso 12.y 

el correo electrónico cgr@contraloria.gov.co y con abonado telefónico: (+57) 601 518 7000. 

 

• AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ubicada en la dirección 

electrónica: agencia@defensajuridica.gov.co, con dirección física en Cra. 7 #No. 75 - 66, 

Localidad de Chapinero, Bogotá, Cundinamarca, y teléfono de contacto: 12558955. Esta 

comunicación se realiza con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

613 del C.G.P., solicitando que la ANDJE resuelva sobre su intervención. 

 

IV. SOLICITUD 

Por lo anterior, solicito se ADMITA la solicitud de conciliación de la referencia, por haberse 

subsanado los reparos señalados por el despacho en auto del 23 de febrero de 2024, notificado 

en la misma calenda, y en consecuencia se le dé el trámite correspondiente. 

V. ANEXOS 

Enlace de acceso a los documentos y anexos que conforman la presente solicitud, incluyendo 

los documentos adicionales que respaldan la subsanación: Pruebas y anexos demanda de 

nulidad PRFPRF-88112-2017-002 

 

VI. NOTIFICACIONES 

A mi mandante y al suscrito apoderado en la Calle 69 No. 4 – 48 oficina 502 en la ciudad de 

Bogotá. Para efectos de notificación electrónica, según lo previsto en el artículo 162 numeral 

7, la dirección electrónica es: notificaciones@gha.com.co. Asimismo, podré ser contactado al 

número telefónico: 3184042095. 

NACIÓN – CONTRALORA DELEGADA INTERSECTORIAL 1 DE LA UNIDAD DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA 

RESPONSABILIDAD FISCAL, INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO, órgano de 

control del Estado de carácter técnico, con autonomía administrativa y presupuestal, sin 

personería jurídica, representada legalmente por la señora Gina Catherine Amaya Huertas, en 

su calidad de Contralora delegada Intersectorial 1 Unidad de Responsabilidad Fiscal, o quien 

haga sus veces con dirección de notificaciones en la Carrera 69 N° 44-35, piso 12.y el correo 

electrónico cgr@contraloria.gov.co y con abonado telefónico: (+57) 601 518 7000. 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO en la dirección electrónica: 

agencia@defensajuridica.gov.co  

Respetuosamente, 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 


